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   nado. según el decreto 841/84).- Cuando por aumento del capital la sociedad 

quedara comprendida en el inciso segundo del artículo 299 de la citada Ley, ar 

nualmente la Asamblea deberá elegir Síndicos titular y suplente.- ARTICULO 

DECIMO: Las Asambleas pueden ser citadas simultáneamente en priméra y se- 

gunda convocatoria, en la forma establecida por el artículo 237 de la Ley 19.550 

(texto ordenado por el decreto 841/84), sin perjuicio de lo añi dispuesto para al 

caso de asamblea unánime, en cuyo caso se celebrará en segunda convocatoria 

el mismo día, una hora despues de fracasada la primera.- En caso de convocato- 

ña sucesiva, 88 estará en lo dispuesto por el artículo 237 antes eltado.- El quorum 

y el régimen de mayorías se rigen por los artículos 243 y 244 de la Ley 19.550 ( 

texto ordenado según decreto 841/84), según las clases de asambleas, convoca- 
os 

torias y materia de que se traten.- La Asamblea extraordinaria en segunda con- 

recho o voto.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: Cada acción ordinaria suscripta 

confiere derecho de Uno a cinco votos, conforme se determine al suscribir el capi- 

tal inicial y en oportunidad de resolver lá asamblea su aumento.- Las acciones 

preferidas pueden también emitirse con o sin derecho a voto!- ARTICULO DE- 

CIMO SEGUNDO: CIERRE DE EJERCICIO: El ejercicio social cierra el 31 de Di- 

ciembre de cada año, en cuya fecha se confeccionarán los Estados Contables de 

acuerdo a las disposiciones legales reglamentarias y técnicas en vigencia.- La a- 

samblea puede modificar la fecha de cierre del ejercicio, inscribiendo la resotu- 

ción en la Inspección General de Justicia y comunicándolo a la autoridad de con- 

“ro).- Las ganancias realizadas y líquidas se destinarán: la) El 5% al fondo, de re- 

da e : 

serva legal, hasta alcanzar el 20% del capital social; b) El remanente, previa de- 

ducción de cualquier otra reserva que los socios dispusieran constituir se distribui- 

, 

vocatoría se celebrará cualquiera sea el número de acciones presentes con de- | 
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ARTICULO OCTAVO: La dirección y administración de la sociedalies 

| ANS . . lo , ' : A 
de un directorio integrado por uno a cinco titulares, pudiendo la asgp UA Y 

. 1? 
7 ey 

gual o menor número de suplentes, los que se incorporarán al Directprio por el 

orden de su designación.- Mientras la sociedad prescinda de la sindicatura, la e- 

lección por la Asamblea de uno o más directores suplentes será obligatoria. El 
E 

término de su elección es de dos ejercicios.- La Acaña)h Moré el númerg de di- 
o 

rectores, asi como su remuneración.- El Directorio sesionar con la mayoría abso- 

luta- de sus integrahtes y resuelve por mayoría de los presentes; en caso de em- 

pate el Presidente desempatará votando nuevamente.- En su primera reunión 

designará un Presidente, pudiendo en caso de pluralidad de titulares, designar un 

Vicepresidente que suplirá al primero en su ausencia, impedimento, vacancia O lí. 

cencia de éste.- En garantía de sus funciones los titulares depositarán en la caja 

social la suma de Trescientos Pesos en efectivo o su equivalente en títulos públi- 

cos.- El Directorio tiene amplias facultades de administración y disposición, inclu- 

so las que requieran poderes especiales conforme con el artículo 1881 del Códi- 

go Civil y el artículo noveno del decreto Ley 5965/63. Podrá especialmente operar 

en toda clase de bancos, compañías financieras y entidades crediticias oficiales y 

privadas; dar y revocar poderes especiales y generales, judiciales, de administra- 

ción u otros, con a sin facultad de sustituir; iniciar, proseguir, contestar y desistir 

de denuncias y quérelias penales; establecer agencias, sucursales u otra especie 

de representación dentro o fuera del país; y realizar todo otro hecho o acto juridi- 

co que haga adquirir derechos y contraer obligaciones a la sociedad.- La repre- 

sentación legal dé ta sociedad corresponde al Presidente del Directorio, oalYi- 

cepresidente, en su caso.- ARTICULO NOVENO: La sociedad prescinde de la 

Sindicatura conforme lo dispuesto en el artículo 284 de la Ley 19:550 (texto orde- 

¿O SRESENTE FOTOCOPIA En 
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siguientes actividades: Diseño; fabricación, importación, exportación, representa- 

ciones, alquiler y venta de equipos electrónicos microprocesados, máquinas y a- 

paratos de galvanotecnia, equipos e instrumentat para protección catódica, tele- 

metría, comunicaciones, electromedicina, electrónica industrial y naval, instala» 

ciones (incluyendo Obras Civiles), reparaciones, mantenimiento, servicios de in- 

geniería y asesoría en electrónica, servicios de comunicaciones. Explotaciones 

de todo tipo relacionadas con ta actividad Agricola-Ganadera.“A tal fin la socie- 

dad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y 

ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este Estatuto.- ARTI- 

CULO CUARTO: CAPITAL: El Capital Social se fija en la suma de DOCE MIL 

PESOS, dividido en doce mil acciones de un peso valor nominal cada una y con 

derecho a un voto cada una.- El Capital puede ser aumentado por decisión de la 

Asamblea Ordinaria hasta el quíntuplo de su monto, conforme al artículo 188 de 

la Ley 19.550.- Las actas de las asambleas correspondientes a todos los aumen- 

tos de capital deberán elevarse a escritura pública, en cuya oportunidad se abo- 

nará el impuesto de sellos respectivo.- ARTICULO QUINTO: La totalidad del capi- 

tal se emite en doce mil acciones ordinarias, nominativas no endosables, de un 

valor nominal de un peso cada acción, con derecho a un voto por acción, que de- 

ben integrarse en dinero efectivo.- ARTICULO SEXTO: Los títulos representati- 

vos de acciones y los certificados provisionales contendrán las menciones previs- 

tas en los artículos 211 y 212 de la Ley 19.550, según el texto ordenado por el ci- 

tado decreto 841/84.- Además, tos títulos representativos de acciones, conten- 

drán las menciones previstas en el articulo primero del decreto 83/86.- ARTICU- 

LO SEPTIMO:, En caso de mora en la integración de las acciones, el Directorio     podrá elegir cualquiera de los procedimientos del artículo 193 de la Ley 19.550.- 
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Noviembre del año dos mil dos, ante mi, Escribano Público Autorifante, COMPA- 

RECEN: doña Liliana Beatriz PERUZZOTTI, argentina, docente, nacida el 22 de 

Marzo de 1959, titular del Documento Nacional de Identidad número 13.138.036, 

CUIT 23-13138036-4, casada, domiciliada en la calle Pablo Giorello número 

1174, 1% Piso, Departamento var de la localidad de Saenz Peña, Provinca de 

Buenos Aires, de tránsito en ésta, y don Héctor Enrique ORELLANA, argentino, 

nacido, el 9 de Mayo de 1959, titular del Documento Nacionat de Identidad núme- 

ro 13.133.987, Curr. 23-13133987-9, casado, Ingeniero Electrónico, domiciliado 

en la calle Páblo Giorello número 1174, 1% Piso, Departamento "A" de la localidad 

de Saenz Peña, Provinca de Buenos Aires, de tránsito en ésta.- Considero a los 

comparecientes Capaces para este otorgamiento, dando fe de conocimiento en 

los términos del Artículo 1001 del Código Civi, por'haberlos individualizado.- 1N- 

TERVIENEN por derecho propio y DICEN: Que han resuelto constituir una so- 

CIEDAD ANONIMA de un todo de acuerdo con la ley de sociedades comerciales, 

quedando redactado el estatuto como se indica a continuación: ARTÍCULO PRI- 

MERO: DENOMINACIÓN: La sociedad se denomina “BELG S.A." y tiene su do- 

micilio legal en la ciudad de Buenos Aires. Puede establecer sucursales, agen- 

cias o representaciones en cualquier punto del país o del extranjero.- ARTÍCULO 

SEGUNDO: PLAZO: Su plazo de duración es de NOVENTA Y NUEVE AÑOS 

contados desde la fecha de inscripción en la Inspección General de Justicia.-  
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Referencia: (0) BELG SA 1113707 VIGENCIA 

* CERTIFICO: Que la sociedad denominada “BELG SA” inscripta ante esta INSRECCIÓN GENE 
DE JUSTICIA con fecha veintisiete de noviembre de dos mil dos, bajo el número catorce mil doscif 

" sesenta, del Libro diecinueve de Sociedades por Acciones. Según surge del sistema informát 

sociedad se encuentra vigente, A solicitud de la parte interesada y a efectos de ser presentado ante d 

corresponda, sin perjuicio de la oportuna exigibilidad por parte de este Organismo de las tasas anuales 
pudiera adeudar, se expide el presente en Buenos Aires en el día de la fecha. y la 
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rá entre los mismos, en proporción a sus respectivos aportes 

- - ES 

pérdidas se soportarán en la misma proporción.- ARTICU NE E 

0 

£ 
RO: DISOLUCION: Disuetta la sociedad por cualquiera de la 

  por la Ley o en el presente contrato, la liquidación será practicada 

río, o por la o las personas que éste designe. Cancelado el pasiva 

el capital, el remanente se distribuirá entre los socios en proporción a sus rEspec-    
tivas tenencias sociales.- EN ESTE ESTADO, los socios dejan constancia: a) Que    
el capital social es suscripto totalmente por los socios, de la siguiente forma: Li- 

liana Beatriz PERUZZOTTI: 6.000 cuotas, equivalente a Seis mil Pesos; y Héctor 

Enrique ORELLANA: 6.000 cuotas, equivalente a Seis mil Pesos, integrándose 

en este acto el veinticinco por ciento (25%) del capital. La reunión de socios dis- 

pondrá el momento en que se completará la integración, el que no podrá exceder 

de dos años; b) Que se fija le SEDE SOCIAL en la Avenida de los Constituyentes 

número 4913 de esta Ciudad; <) Que se designa para integrar el Directorio: Pre- 

sidente: Héctor Enrique ORELLANA.- Director Suplente: Liliana Beatriz PERUZ- 

ZOTTI, quienes aceptan el cargo para el cual se los designa.- OTORGAMIENTO 

DE PODERES: En este estado los comparecientes liberan al Autorizante de la 

obligación de inscribir el presente Contrato, y a tal efecto otorgan Poder Especíal 

a favor de Claudia Judit BERDICHEVSKY, Titular del Documento Nacional de i- 

dentidad número 20.691.149, para que en su nombre y representación pueda so- 

licitar y tramitar la correspondiente inscripción ante las autoridades competentes, 

la aprobación e inscripción del presente contrato en la inspección General de Jus- 

ticia, con facultad para aceptar tas modificaciones que se indiquen y otorgar los 

: Í . , , a a 
instrumentos necesarios al efecto, incluso escrituras públicas, acompañar o des- 

glosar la documentación pertinente, depositar los fondos de Ley y oportunamente 
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4. y está revestido del sello/timbre de.MINISTERIO DE JUSTICIA 

bears the seal / stamp of | est revétu du sceau / timbre de 

- Certificado : 
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8. bajo el número 44290/2018 
N” | sous n* 

9, Sello/Tímbre ARS 90.00.- : | 10. Fírma E A 
Seal Istamp | Sceau 1 timbre : Signature | Signature, 

Tipo de Documento CERTIFICADO DE INSPECCION GENERAL DE JUSTICIA 

Titular-de! Documento BELG S.A. MARTIN ADRIAN CAGGÍA GARCIA 

Código de seguridad: NN5M7X2KS Unidad de Coordlnación Legalizaciones 
Minbentn sta Malaciones Exterlores y Culto 
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Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su caso, 
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3. quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE : N 
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electrónico, 

con domicilio en Avenida de los Constituyentes 40913, Ciudad Autó- 

  

3 Nueve de mayo de dos mil dieciocho, ante mi, Fernanda M 

DRES, notaria autorizante, titular del registro 107, COMPA 

  

DECLARA: Hector Enrique ORELLANA, nacido el 2 We 
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pañar la documentación que sea pertinente s esos efectos y suscribir 

avisos, recibos y demás resguardos, Incluso documentos públicos y/o 

privados que sean consecuencia necesaria a los efectos del debito de 

las operaciones autorizadas.- 1113 Gestionar ante las autoridades y 

administraciones públicas o privadas, empresas delegaciones, y cual- 

quier otra entidad, incluso Registro de Marcaz y Patentes, de Propie- 

dad Intelectual, con facultad de, asistir a toda clase de audiencias; 

firmar, presentar y retirar la documentación requerida, pudiendo ini- 

clar y proseguir hasta su terminación toda Clase de exp dientes: 

hacer reclamos; solicitar devoluciones; solicitar aprobación de docu-' 

mentación y efectuar declaraciones juradas; nobificarse y apelar las 

resoluciones recaidas, en expedientes; interponer recursos; efectuar 

  
  

As 

rt
a 

10 

1 

12 

13 

23 

24 

25



  

   

    

  

  

      

   

  

    

AA 

obrar y pora bir) dar recibos 

r, ejercitando p 

entes, pudiendo promover o contestar d 

pecialas y | leza; constituir domicilios e. 

les; interpone 

junisdicció 

todo género de prue erponar 0 

terrumpir 

transtgir o rescin 

    

renunciar 

r transacciones; pedir embargos definitivos o pre- 

Yentivos;, su y exigir juramentos; € 

  

P
R
O
T
O
C
O
L
O
 

Y 

arreglos y otros convenios judiciales O extrajudiciales; hacer cargos 
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primera copia a favor de su apoderado.- ACREDITÁCION: Hánter 

Ens ORELLARA, acredita la representación invocada con los Ea
 

cumentos habilitantes: a) Estatuto constitutivo de la 

ado por escritura pública del 20 de' noviembre de 

on el número 314, al folio 1085, ante el notario de la 

né Carlos Pon- 

de noviem- 

bre de 2002; bajo el número 14260, del libro 19, tomo de Socieda- 

des por Acciones; bj) acta de asamblea general extraordinaria del 15 a
 

de enero de 2018, pasada al folio 14, de elección de autoridades; cl 

acta de directorio número 31, del 15 de enero de 2018, pasada al 

folio 12, de distribución de cargos; dj acta de asamblea general ex- 

traordinaría del 21 de abri de 2018, pasada al folio 15; y é) acta de 

directorio húmero 36, del 21 de abril de 2612, pasada al folio 21, 

ambas especial para este acto, todo cuyos onginales al igual que la 

qa rúbrica de los libros de actas de asam E 

el número 8732-03 y actas de directorio número 1, rubricado bajo el. 

número 8732-03, ambos el 4 de febrero de 2003, ante el Colegio de 

Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires, Inspección General de Jus- 

cla Decrato N* 754/95, Lay NS 22412, tengoa la vista, y en fotoco- ps
 

plas certificadas por la suscripia, se agregan.- LEO al compareciente, 

firma ante mi, doy fe.- 

ea número'1, rubricado bajo. 
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del notario DÁNDRES FERNANDA MARIEL 

BAA 14112045 

10 _ de Mayo de 2018 

  

1 

 



_ REPÚBLI CA ARGENT INA 

MINISTERIO de 

RELACIONES EXT FRI OR 
Y.CULTO y _ 

  

  

    

  

     

  

        

      

        

    

           

   
       

  

S 

  

  

  

  

1. País: 
Country 1 Pays 
  

his public document í Le p sei a 
  

has been Sano by / a tte signé par, - 
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LEY N* 23412 

Rúbrica N* 27-07 

Pertenece a: BELG S.a 

SOCIEDAD ANONIMA 
Domicilio: AV,DE LOS CONSTITUYENTES 04913 

dh Número de 
4 Libros 1     

Libro: ACTAS DE ASAMBLEAS 

   MPAROLA 
EA 
DE LIBROS 

páginas 

JUSTICIA 
INTERVEN 

Consta de: 0106 

ISPE Observaciones: COFIADOR 

1 

En la fecha se procede a la rúbrica del presente libro con intervención de escribano 

544 de la Ciudad de habilitado para actuar enel Registro Notarial Nro. 

r 
Buenos Aires. 

de 2003 de Febrer:   Buenos Aires, 4     
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E de BELG S.A., para 
2 JRFEXPLAST 'S.A., RUC: 

ñez. Santos, “Cédula de 
vente:; de, 'BELG S.A. en 
6-3, -Guayaquil, Ecuador, 

OS: -MIL. DOLARES 
1a.lá' palabra, y hace. 
- ampliar el horizonte 

Motación se Aprueba: por 
uzzotti” y . al “Señor Héctor 

No: habiendo más-ásuntos que tratar     
   

  

, irigue Orellana par: . : 
+ Se vanta la: sesión a las 41: :30 horas: 
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CERTIFICO que la reproducción anex 

foja/s, que sello y firmo, =.. COPIA FIEL de 
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2, uendida en 

de 

    
  

 



  

EL COLEGIO DE ESCF 

Argentina, en virtud de / Mos queleca 1 

ALEJANDRO MIGUEL BERTOMEU y sello del escriba="» 

  

obrantes en el deco Jero, 

cl NW 180705304968/8B - 
el contenido y forma 

  

  

we 
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«la des organica vigente, 
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mica, 

TS 
Abe prima 

OS 
ANC FEA, 

  

HAIA, 
ar, 

EIA 
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SI DELAS RETITA, 
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LIDIA SHE MUA, 
DTS 

da 18 HUA AROMA 

EA VI OMA ROMN Ma 
AO LIÁNA ARO RA 
LADO ERIC UA 

SD DAA ALLA EAU, 
LLL TRA ARE PACA, 
VEIA IN 

ESOTERISMO 
CANCRIRRIA ARO + 

    

  

    

  

mn 
ES 
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II) CRIA ALIÓCE FIA. 
NS 

FAA ARIES FITIDA, 
FIA AG ESTA, 
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ha sido firmado É por DE SANTIS, PABLO HERNAN 
has been signed by /a été signé par s 

   
A ml o, 2 > Poo 

ien y actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE 
ag in the capacity of | agissant en qualié: de 

4, y está revestido del sello/timbre de COLEGIO. DE ESCRIBANOS” DE LA: 

UENOS AIRES 
bears the seal / stamp of | est revétu du sceau / timbre de   

' Certificado : ! 

Certified a Attesté 
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  N* ! sous n* 
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CONSTANZA FODAR] «3
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Titular del Documento BÉUG S.A 
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Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

No es válido el uso de esta Apostilla en la República Argentina, 

Z Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: htip://cancilleria,gob.arflegalizaciones. 

This Apostit only certifies the aulhenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, 
i where appropriate, the idenúty of the seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does nat certify the content of the document for which lt was issued. 
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[Lutilisation de cette Apostille n'est pas valable en / au República Argentina] 

Cette Apostille peul étre vérifica á Padresse survante : http:/cancilleria¿gob arflegatizaciones.
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JUDICATURA EA ! 

Factura: 002-003-000056872 

  
    

  

           

    

Sk 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una" paja de 
y Xy 

ss 

    

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificaW4 AS 

i Cira, 
exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). Ss 

GUAYAQUIL, a 9 DE JULIO DEL 2018, (12:09).



      
   

    

   

Cédula de ciudadanía argentina número 13133987, 

1054, SAENZ PEÑA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, ARGENTINA, 
PRESIDENTE en la compañía BELG S.A. solicito la Certificación de Existenci 

Legal y Funcionamiento tde la Compañía cuyos datos son: Nombre o razón social: 

nacionalidad: ARGENTINA, fecha de constitución: 20 de noviembre de 2002, eo 

   io legal: RODRIGUEZ PEÑA 1054, SAENZ PEÑA, PROVINCIA D) 
ARE“ UNTINA, actividad: Diseño, fabricación, importación, exportación he E 

alquiier y venta de equipos electrónicos microprocesados, máquias y y 
galvanotecnia, equipos e instrumental : para protección  cató Sélica»| AER 
comemicaciones, electromedicina, electrónica industrial y naval, instal es $ 

250 

      

      
obras civiles), reparaciones, mantenimiento, servicios de ingeniería y a tE 
servicios de comunicaciones. Explotaciones de todo tipo relacionadas-¿on+ alió 
Agrícola- Ganadera y cuyo representante legal es HECTOR ENRIQUE ORELLANA. Con el SEE propósito, 

presento los siguientes documentos de respaldo: 1) Acreditación de que la inversión será superior a 

$2.000,00 dólares estadounidenses; 2) Documento notarial de constitución de la tompañía. 3) 
. Documentos notariales de modificación de estatutos, cambios de domicilios, aumentos de capital, etc; 

4) Documento notarial de nombramiento de administrador o máximo gestor de la empresa. 5) 

Certificado actualizado (no superior a tres meses) del Registro Mercantil de que la compañía existe y 
que no se encuentra inscrita disolución ni liquidación apostillado. 6) Poder a favor de ecuatoriano o 

extranjero residente en Ecuador en el que se le otorgue la representación judicial y extrajudicial de ta 

compañía y las facultades para contestar demandas y cumplir las obligaciones que la compañía 
contraiga en el Ecuador; y declaro, bajo juramento, que los datos proporcinados son verídicos. Para 

constancia, firmo al pie, en presencia del CONSEJERA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES 
et 5 de marzo de 2018. 

  

HECTOR ENRIQUE RELLANA 

USO OFICIAL 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCION LEGAL Y FUNCIONAMIENTO DE 
COMPAÑIA Nro. 1/2018 

Quien suscribe certifica, sobre la base de la información proporcionada por el solicitante y de los 
documentos de respaldo presentados, y, de conformidad con las disposiciones de la Ley de Compañías 

y la Resolución de la Superintendencia de Compañías, que la compañía BELG S.A., está autorizada, de 

conformidad con sus estatutos, para operar en el exterior; igualmente que la compañía en referencia se 

encuentra a la fecha operando en este país y que las actividades están conforme a su objetivo social. 

Para constancia se firma el presente certificado en la ciudad de BUENOS AIRES, ARGENTINA, el 5 de 
marzo de 2018, ! 
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Ab. Jéssica Rodríguez Endara 

NOTARIA 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION.- De Conformidad 

Ordinal 2% Del Artículo 18 De La Ley Notarial Protocoliz 

20183 t 

AÑO 

| P04267. 

SECUENCIAL = 
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INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA; CONSTITUCIÓ) p 
SOCIEDAD ANÓNIMA BELG S.A.; PODER ESPECIAL OUR ACE 
BELG S.A. A FAVOR DE IMPORTEXPLAST S.A.; Y Asa , 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA C EEN A E 

¿PS 

  

   

  

    
   

BELG S.A.- Guayaquil, 9 de Julio del 2018. 

CERTIFICADO de la escritura Dública 

DOCUMENTOS, que sello, rubrico y firmo:en la ciudad de 

el mismo día de su protocolización.- LA NOTARIA. 

ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



NUTARIA AXAXA 
GUNAQUIL 

do. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA 

RAZON: DOY FE, que al margen de la matriz de la ESCRITURA P 

PROTOCOLIZACION N*% 20180901030P04267 celebrada 

DEL CANTON GUAYAQUIL el NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL DI opos: 
“3 *ú 

he tomado nota de lo dispuesto en el ARTICULO A Yes 

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 00006132, susc eo LT 
o Ya Té S 

DE JULIO DEL 2018, por el AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES INTENSAS 
NACIONAL DE COMPAÑIAS; que resuelve CALIFICAR DE SUFICIENTE LOS 

DOCUMENTOS OTORGADOS EN NACION EXTRANJERA DE LA COMPAÑIA 

EXTRANJERA DENOMINADA BELG S.A. PROTOCOLIZADOS EN LA 

OTORGADO A LA COMPAÑÍA ECUATORIANA IMPORTEXPLAST S.A., Y 

CONCEDER PERMISO PARA OPERAR EN EL ECUADOR CON ARREGLO A 
SUS PROPIOS ESTATUTOS EN CUANTO NO SE OPONGAN A LAS LEYES 

ECUATORIANAS, A DICHA COMPAÑÍA EXTRANJERA, CON DOMICILIO EN 
La CIUDAD DE BUENOS AIRES, ARGENTINA.- GUAYAQUIL, 01 DE 
AGOSTO DE 2018.- DOY FE.-(2-4) 

ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUI 

RODA > : 
ce e ADE o 

E 

S, Bla: e ei 
TON ES 

a. 

    
ñ A que me fuejexhipida. 

SBL DE    
Ab. Jéssica! igor E 

NOTARÍA TRIGÉSIMÁ CANTÓN Gl 

  

7 ee Sy, Ne de TA AA Ss J 

NOTARIA TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, EL 9 DE JULIO DEL, 

2018, AL IGUAL QUE EL PODER QUE LA REFERIDA COMPAÑÍA HA 
* 1 

   

pe) e SSICA RODRÍGUEZ ENDARA 
Notaríá, Trigésima del Cantón Guayaquil 

0 FE: 7 e la compulsa procedente compuesta 

fojas, es igual a la copia del 

NE 
duxa 

AYAQUIL 

  

/



  

  

a dictada el 
- Coifupañigs, AB. MHICTOR ANC 
. presente. 'Protocolización- otogada ante 

: ie “que -otorga la Compañía - anión 

> IMPORTEXPLAST 5. A, de- fojas. 3 
número3: 202. * o 

ORDEN: 393107. =.. 

E AU am DoDyA 

- REVISADO TOR p/ 

   



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE CONPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 
HORA: 

16 AG0 298 nn 
.Rfeceptor: Monica Villacreses ln e 

¿loo Je 
[lMalanmmencconasnrmmamo mec 

 



        
      
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

'PRINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
Wb=4 De Compañías 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 

EXPEDIENTE: RUC: $ 0992711477001  [NACIONALIDAD: ECUATORIANO , 

NOMBRE COMERCIAL: | IMPORTEXPLAST S.A 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS ? GUAYAS GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GUAYAS GUAYAS GUAYAQUIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

OLMEDO BAHIA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

ALBERTO REYNA 205-207 ENTRE ELOY ALFARO Y VILLAMIL 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

28 DE SEPTIEMBRE 1 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

ECUO90108 425144665 42321063 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

IMPORTEXPLAST20179GMAIL.COM 

CELULAR: FAX: 

$ 0992912763 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
    
  
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

DIAGONALA LA IGLESIA SAN ALEJO 

  
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

ANTONIO ALEX ORDOÑEZ SANTOS 

  
  

$ 0908848237 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución apllque las sanciones de ley. 

  FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA De Al 

RECIB 

Declaro bajo Juramento la veracidad de la información proporelonada en este formularlo y Autorizo a la Superlntendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el e 

VA-01.2.1. 

¡DO 

15 AñO 00 LO 
Zeceptor: Mónica Villacreses indarte 
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